RES. 586/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0000875, Ent. N° 0602/19)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del subsidio del boleto a su cargo,  por el período setiembre - diciembre 2018;	
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 507/2018 de 24/01/2018  autorizó  el  subsidio  del   boleto,  que   por   el   período    setiembre -diciembre 2018 ascendió a la suma de $ 326.500.000;                        
 2) que el Tribunal, por Resolución Nº 3696 de fecha 05/12/2018, acordó observar el gasto por incumplimiento de lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, en tanto el gasto carecía de disponibilidad en el grupo de imputación;
 3) que en la oportunidad, por Resolución Nº 5988 de 17/12/2018, el Intendente reitera el gasto observado sin expresar los fundamentos;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 17.296, de fecha 21 de febrero de 2001, en su artículo 475 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
2) que, en tanto el Ordenador no dio cumplimiento a lo previsto por dicha norma, se mantiene incambiado el fundamento legal de la observación formulada;
[bookmark: _GoBack]ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada por Resolución Nº 3696 de fecha 05/12/2018;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y 
3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada actuante.

lm

1
